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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN SESIÓN 

EXTRAORDINARIA Y URGENTE, CELEBRADA EL DIA 19 DE FEBRERO DE 2024 

 

Asistentes: 

 

Presidente: 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso  (Presencial) 

 

Vocales:  

Dª Miryam Rodríguez López (telemática) 

D. Pedro Martínez Córdoba (presencial) 

D. Luis Sánchez Arévalo (telemática) 

D. Ángel Molina Martínez (telemática) 

Dª María Sánchez Gómez (presencial) 

Dª Mª Jesús Santamaría Trigo (telemática) 

D. Fidel Francés Sánchez (presencial) 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano (presencial) 

 

Interventor: 

ausente 

 

Secretario: 

D. Andrés García Camazano (presencial) 

 

Asisten:  

D. Francisco Muñiz Hernández, Director de Área de Régimen Interior (telemática) 

Dª Elena Sierra García, Jefa de Recursos Humanos  (telemática) 

 

 

En Salamanca, siendo las ocho y treinta y uno minutos del día 19 de febrero de 2024, se 

reúne en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, la Comisión Informativa 

de Economía, Hacienda y Régimen Interior, en sesión extraordinaria y urgente celebrada de forma 

mixta, vía presencial y telemática, para tratar asuntos de su competencia. 

Asisten los señores Concejales arriba relacionados. Abierta la Sesión, el Presidente de la 

Comisión da cuenta de los asuntos a tratar. 
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1. Apreciación de la urgencia de la Comisión. 

El Presidente de la Comisión informa que la Comisión se ha convocado por carácter urgente 

porque el Pleno es el jueves.  

Se aprueba el carácter de urgencia con el voto a favor del grupo Popular y del grupo Socialista y 

con la abstención del grupo VOX. 

 

2. Expediente incoado para la aprobación inicial del Proyecto de Presupuesto General de 

la Corporación, ejercicio 2024. (Nº de Orden  07/2024 OP). 

El Presidente de la Comisión informa que lo que se va a aprobar es la aprobación inicial, 

posteriormente se expone al público 15 días hábiles para que se puedan formular alegaciones, 

como se ve en el propio informe de la Intervención municipal. Para interponer reclamaciones 

hay unos motivos tasados en la Ley, que son los mismos para interponer reclamaciones a 

cualquier modificación del presupuesto. 

Se han enviado con la convocatoria dos documentos, uno eran las propuestas de inversión que 

se han priorizado desde el Consejo de Ciudad para que se tengan en cuenta por parte del 

Ayuntamiento. Y también se han remitido los estados de consolidación del presupuesto.  

El presupuesto general del Ayuntamiento está integrado por el general del Ayuntamiento y el de 

sus entes dependientes: OAGER, Patronato Municipal de Vivienda y Urbanismo, Sociedad 

Municipal de Turismo, Comercio y Promoción Económica, la sociedad municipal Zaldesa y 

Mercasalamanca. Lo que se ha remitido es el consolidado de todos estos organismos. 

Se van a remitir de nuevo los estados de consolidación porque en la parte del Ayuntamiento no 

cuadran los ingresos y los gastos, por un desfase de 60 céntimos que ya se ha subsanado. 

Se adoptó dictamen favorable a la aprobación del expediente con el voto a favor de los 

concejales del grupo Popular y con la abstención del grupo Socialista y del grupo Vox. 

El Presidente de la Comisión informa que antes del Pleno del jueves habrá una Junta General de 

Zaldesa y de la Sociedad de Turismo para aprobar ambos presupuestos, que están aprobados 

por su Consejo de Administración respectivo, pero el órgano competente es el Pleno de la 

corporación. 

 

 Y siendo las ocho y cuarenta se levantó la Sesión, ordenando el Presidente la confección 

de este Acta que, como Secretario, CERTIFICO, 

 

 

 

 

 

Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso     Fdo. Andrés García Camazano 



 

 
 

Acta de la Comisión de Bienes y Contratación - 
 

Sesión ordinaria de 20 de febrero de 2024 

 

ASISTENTES:  
 

Vicepresidente: D. José Fernando Carabias Acosta  (Grupo Municipal Popular).  

 

Vocales:  
 

Presenciales:  

 

Dª. María Sánchez Gómez (Grupo Municipal Socialista).  

D. Fidel Francés Sánchez (Grupo Municipal Socialista). 

Dª. Elvira Sánchez  Sánchez  por D. José Luis Mateos Crespo (Grupo Municipal Socialista). 

 

D. Alejandro Miguel Pérez de la Sota (Grupo Municipal VOX)  

 

A través del sistema de videoconferencia: 

 

D. Ángel Molina Martínez (Grupo Municipal Popular).  

Dª. Miryam Rodríguez López por  Dª.  María José Coca Sánchez (Grupo Municipal Popular).  

D. María Isabel Macías Tello (Grupo Municipal Popular). 

D. Luis Sánchez Arévalo (Grupo Municipal Popular).  

Vice-Interventora: Dª. Ana Cristina Ramos Pascua.  

Secretario: D. Brayan Pérez Terradillo.  

 

Celebrada de forma tanto telemática como presencial en el Salón de Plenos de la Casa 

Consistorial de Salamanca, siendo las 09:00 horas del día veinte de febrero de 2024, se reúnen 

los arriba indicados con el fin de tratar los siguientes asuntos: 

1. Aprobación del acta de la sesión anterior. 

Se aprueba. 

2. Propuesta a la Comisión de Bienes y Contratación sobre aprobación del 

expediente para la “Actualización de la renta a abonar a la Fundación Caja Duero por cesión 

del uso de las instalaciones del antiguo convento de las RRMM Adoratrices de Salamanca”.  

El Sr. Presidente da cuenta de los antecedentes del convenio de cesión de uso del 

espacio a cambio de una renta, suscrito en su día con la Fundación, que incluía entre sus 

estipulaciones la previsión de la revisión del precio conforme a la evolución del IPC. 
 
La Sra. Sánchez Gómez interesa conocer en qué estado de desarrollo se encuentra el 

plan municipal para el espacio, ya que con esta actualización del precio se iniciaría el tercer 

http://www.aytosalamanca.es/es/tuayuntamiento/organizacion/corporacionmunicipal/concejal_0004
http://www.aytosalamanca.es/es/tuayuntamiento/organizacion/corporacionmunicipal/concejal_0018
http://www.aytosalamanca.es/es/tuayuntamiento/organizacion/corporacionmunicipal/concejal_0003


año de arrendamiento por el que se viene pagando una media aproximadamente de 150.000 € 

al año, sin que el espacio esté aún disponible para el uso y disfrute público del mismo, es más, 

según se ha manifestado en la Comisión de Fomento, aún no existe un proyecto como tal. 

Dice compartir y defender el objetivo de que el destino del solar sea público, pero dado el 

importe de la renta que se abona todos los años, ruega que a la mayor brevedad posible se 

inicien los trámites que permitan cerrar el proyecto, para conseguir así el disfrute del la ciudad 

de este espacio tan emblemático. 
 
El Sr. Presidente responde que la Concejalía de Fomento está coordinando la actividad 

y es la que puede dar ciertamente más información, no obstante, le consta que ya se han hecho 

estudios previos y se está trabajando en la evaluación del impacto patrimonial, adaptada a los 

criterios de la UNESCO, de la mano de la entidad ICOMOS-España.  Debido a sus 

implicaciones patrimoniales, no se trata de un asunto fácil y como dijimos en su día, el objeto 

de celebrar el convenio de cesión, era para evitar que el solar terminara destinado a un uso no 

público, por parte de las ofertas de la iniciativa privada que ya existían en ese momento y que, 

además, tenían usos urbanísticos compatibles con el PGOU. En este sentido recuerda que el 

solar ha tenido un historial aquejado de problemas: Caja Duero trató de hacer un auditorio, la 

Fundación intentó instalar su propia sede en el mismo, ambas iniciativas rechazadas por la 

UNESCO, por tanto y hay que acertar con el proyecto y el diseño constructivo que den forma 

a la idea, que está clara: destinarlo al uso cultural público. 

 
Sometido el expediente a votación se aprueba con la abstención de los Grupos 

Municipales de VOX y Socialista. 
 

3. Cualquier asunto urgente que llegue con posterioridad a la remisión de esta 

convocatoria.  

 

No se presenta. 

 

4. Ruegos y Preguntas.  

 

El Sr. Pérez de la Sota interesa documentación o información, según el caso, sobre los 

siguientes asuntos de la competencia de la Comisión: 

           a.) En relación con el espacio del convento de “Las Adoratrices” que se acaba de tratar: 

copia del Convenio suscrito con la Fundación Caja Duero, con fecha de efectos de 1 de enero de 

2022. 

b.) En relación con el contrato de la concesión de la ORA y grúa: 

1. Coste a fecha 2010 (inicio del contrato) de las máquinas expendedoras (sin 

reconocimiento de matrícula) instaladas en la zona de estacionamiento regulado, y de las 

máquinas con software de reconocimiento de matrícula que deberían haberse instalado. 

2. Máquinas expendedoras que han sido sustituidas tras el vencimiento del plazo 

inicial de 10 años del contrato: coste actual de dichas máquinas; y si ha existido compensación 

económica por las máquinas no sustituidas tras su plazo inicial de duración de 10 años. 

3. Vehículos sustituidos tras el periodo inicial de duración de 10 años; coste de cada 

uno de ellos; y ha existido compensación económica por los no sustituidos. 

4. Fechas de cada una de las pinturas de las zonas de estacionamiento regulado que 

se hayan ejecutado, y coste respectivo de las mismas. 



5. Beneficio económico estimado del contrato de la grúa durante todo el periodo de 

su ampliación y hasta la actualidad. 

 

La Sra. Sánchez Gómez reitera la pregunta que realizó en la pasada sesión de la 

Comisión, sobre el estado de tramitación de los expedientes que afectan a las cafeterías en dos 

espacios municipales: Centro de la calle Trujillo y Parque de los Jesuitas. En otro orden de cosas 

interesa conocer si después de enero de 2023, se ha vuelto a la percepción normal del canon 

correspondiente a estacionamiento regulado, pues hasta esa fecha se compensaba al contratista 

con un descuento sobre el mismo. 
 
El Sr. Presidente responde que en el caso de Jesuitas se va a resolver el contrato por 

motivos de salubridad; ciertamente existía también un déficit de mantenimiento, pero lo que 

realmente motivó la decisión de clausurar el local - tras inspección de los servicios técnicos 

municipales - fue el estado higiénico-sanitario del mismo. En todo caso, con independencia de 

las responsabilidades que se deriven, la idea del Ayuntamiento es las instalaciones, tal y como se 

ha hecho recientemente en la cafetería de la Alamedilla, pues son espacios que tienen ya muchos 

años. En cuanto al Centro de Trujillo, el departamento de Participación Ciudadana está ya 

trabajando con el nuevo modelo de gestión de la cafetería para enviarlo al Servicio de 

Contratación, para que proceda a su licitación, teniendo conocimiento de que la idea que maneja 

es reservar su explotación a entidades de economía social. En cuanto a la cuestión relativa al 

canon de la concesión para el estacionamiento regulado, no recuerda de memoria los extremos 

del acuerdo, por lo que tendrá que comprobarlo. 
 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve horas y veinticinco 

minutos del día arriba indicado de lo que como Secretario CERTIFICO.  

 

EL VICEPRESIDENTE                                              EL SECRETARIO 
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COMISIÓN DE FOMENTO Y PATRIMONIO 

Sesión ordinaria de 20 de febrero de 2024 
 

ASISTENTES: 
 

SR. CARABIAS ACOSTA, PRESIDENTE (Grupo municipal PP)          

SRA. COCA SÁNCHEZ, VICEPRESIDENTA (Grupo municipal PP)          

SR. MARTINEZ CÓRDOBA (Grupo municipal PP)      

SR. SÁNCHEZ AREVALO (Grupo municipal PP)          

SRA. MACÍAS TELLO (Grupo municipal PP)          

SR. ANTOLÍN MONTERO (Grupo municipal PSOE)   

SRA. GARCÍA GÓMEZ (Grupo municipal PSOE)   

SRA. SÁNCHEZ SÁNCHEZ (Grupo municipal PSOE) 

SRA. MAGDALENA MIGUEL (Grupo municipal VOX)   
 

SECRETARIO: SR. CRESPO GARCÍA 

TÉCNICOS: SR. ANDRÉS HOLGADO (Director de Área de Licencias y Planeamiento), SR. 

CORCHO BRAGADO (Gerente EPE Patronato Municipal de Vivienda y Urbanismo).  

 

La sesión se celebra con asistencia telemática de la Sra. Coca Sánchez, Sr. Sánchez 

Arévalo, Sra. Macías Tello y presencial del resto de integrantes.                  

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, siendo las 10:02 horas 

del día anteriormente señalado, se reúnen los asistentes precitados, integrantes de la Comisión 

Municipal de Fomento y Patrimonio para el examen de los asuntos del orden del día, previa 

aprobación del borrador del acta remitido de la sesión anterior de 6 de febrero de 2024.  

 

1. APROBACION DEFINITIVA, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACION Nº 1 PLAN 

ESPECIAL DEL SISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTO DESTINADO A "PUERTO 

SECO" DEL P.G.O.U DE SALAMANCA PROMOVIDO POR ZALDESA (2/2022-PLUR): 

DICTAMEN PLENO. 

Manifiesta el Sr. Presidente que es su objeto dotar al espacio de una nueva zonificación. 

Por parte del Sr. Antolín Montero se indica, en primer lugar, si es correcto que el documento de 

aprobación inicial consta fechado en agosto de 2021 y el que se somete a aprobación definitiva 

consta con fecha de agosto de 2023 y, en segundo lugar, señala que la Orden 1270/2009, de 4 de 

mayo, de la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León parece tener título idéntico en 

cuanto a la aprobación definitiva que ahora se somete. El Sr. Corcho Bragado asiente a la 

primera cuestión planteada y señala, respecto de la segunda, que la citada Orden hacía 

referencia a Modificación del Plan General (de Ordenación Urbana de Salamanca)  mientras que 

el documento que ahora se somete a aprobación se refiere a modificación del Plan Especial.   

Se procede a la votación, siendo su resultado abstención de los Grupos municipales 

VOX y PSOE y a favor del Grupo PP por lo que LA COMISIÓN INFORMA 

FAVORABLEMENTE EL EXPEDIENTE PARA PLENO.  

 

 

 

 



 

 

2. APROBACIÓN DE PROYECTO MODIFICADO DEL ESPACIO DE INNOVACIÓN 

TECNOLÓGICA TORMES EITT (9/2024/LICU). DAR CUENTA RESOLUCION. 

Pregunta el Sr. Antolín Montero si el mes más de plazo es sólo para ejecutar la 

modificación requerida. Manifiesta el Sr. Andrés Holgado que dicha intervención se integra en 

las actuaciones en ejecución. LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

3. APROBACIÓN DEL ACUERDO DE CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA DE 

COMPENSACIÓN DEL SECTOR SUNC-9 “C/ COLOMBIA-CTRA DE ALDEALENGUA” 

(7/2022-IGUR). DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

4. PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE RESTAURACIÓN DE CERCA MEDIEVAL 

ACCESO Y RAMPA DE CERRO DE SAN VICENTE (73/2023/LICU). DAR CUENTA DEL 

PROYECTO.  

Señala la Sra. Sánchez Sánchez que el plazo de ejecución parece poco tiempo para la 

envergadura del proyecto. El Sr. Presidente manifiesta que es el previsto por los técnicos 

redactores del proyecto.   

El Sr. Antolín Montero se interesa, de acuerdo con el presupuesto, por la viabilidad de 

la actuación teniendo en cuenta el precedente de los huertos urbanos (Comisión FOM 2023-01-

23) y plantea la posibilidad de su licitación en lote con el citado proyecto (modificado de huertos 

urbanos previstos en las laderas del Cerro de San Vicente). Manifiesta el Sr. Presidente que se intenta 

que el importe sea viable para realizar la actuación. Por parte del Sr. Andrés Holgado respecto a 

la segunda cuestión manifiesta que la diferente clasificación de las empresas no permite un solo 

lote. LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

5. D. P-TF, EN REPRESENTACIÓN DE WOMBAT INTERNET S.L.N.E. PRESENTA 

DECLARACIÓN DE OBRAS EN LOCAL SITO EN C / RECTOR LUCENA 20, 

ENTREPLANTA (2099/2023/DROB). DAR CUENTA DE LA TOMA DE RAZÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

6. D. R-BS, EN REPRESENTACIÓN DE BUSINESS GROUP MARTÍN GIL S.L., PRESENTA 

DECLARACIÓN DE OBRAS EN LOCAL SITO EN C/MARÍA AUXILIADORA Nº 16-18 

ENTREPLANTA (1970/2023/DROB). DAR CUENTA DE LA TOMA DE RAZÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

7. TARDÁGUILA NAVAZO S.L., EN REPRESENTACIÓN DEL GRUPO FERPAL S.A.,  

PRESENTA SOLICITUD DE ADECUACIÓN DE CINCO LOCALES PARA REALIZACIÓN 

DE 31 TRASTEROS EN C/ MAESTRO LLEÓ Nº8 (2515/2023/DROB). DAR CUENTA DE LA 

TOMA DE RAZÓN.  

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

8. OYRSA SOLUCIONES S.L. PRESENTA DECLARACIÓN DE OBRAS EN LOCAL SITO 

EN C / POLLO MARTÍN  34 BAJO 2 (2412/2023/DROB). DAR CUENTA DE LA TOMA DE 

RAZÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

9. D. JM-VG SOLICITA LICENCIA DE DEMOLICIÓN PARA BALCONES DE EDIFICIO 

SITO EN AV. ITALIA 31 (8/2024/LICU). DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 
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INFORMACIONES VARIAS.  

 

El Sr. Presidente informa, en relación con la reparación de la bajante en Plaza Mayor 7-

9, que la Ponencia Técnica de la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de la Junta de 

Castilla y León lleva el asunto en la sesión de mañana.  

El Sr. Andrés Holgado informa de las siguientes actuaciones: 

- Solicitud de reparación de rotura/brecha en acera en la entrada del Complejo 

Polideportivo Vicente del Bosque (C/ Rafael Lapesa): la zona ha sido reparada por la 

concesionaria de conservación de viales.   

- Solicitud de revisión/reparación de cajetín abierto en zona ajardinada en confluencia 

de las calles Lugo y Plasencia frente al Parque Picasso: módulo de medida sin servicio que ha 

sido eliminado por la empresa concesionaria del mantenimiento de zonas verdes. 

- Edificios que han de pasar la inspección técnica (ITE) en el ejercicio 2024: con fecha 7 

de febrero de 2024 se ha publicado en la página web (Ayuntamiento de Salamanca/Urbanismo y 

Vivienda/Inspección Técnica de Edificios/Edificios sometidos a ITE) el listado de edificios, 

procediéndose próximamente a la remisión de cartas informativas, comunicando tal 

circunstancia y sus condiciones. El Sr. Antolín Montero manifiesta que debe pasar la ITE este 

año el Palacete del Paseo de la Estación (nº 29) por lo que, debido a las dificultades de 

notificación de comunicaciones a los propietarios en expedientes anteriores, pregunta si hay 

alguna previsión al respecto. Manifiesta el Sr. Presidente que si los propietarios no toman la 

iniciativa, se acudiría a la ITE subsidiaria.       

 

RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 

La Sra. Magdalena Miguel manifiesta la existencia de brecha en la baldosa de una 

arqueta en la confluencia de las calles Arroyo de Santo Domingo y Buenaventura. Se toma nota 

para su traslado al servicio.     

El Sr. Antolín Montero manifiesta que ha recibido el Grupo Municipal la notificación 

correspondiente al acuerdo de aprobación de la Modificación Puntual del PGOU Aceña del 

Arrabal sin que figure el correspondiente CSV. Se toma nota para su corrección.  

La Sra. Sánchez Sánchez en relación al tema del solar de las Adoratrices, tratado en la 

sesión anterior de esta Comisión, manifiesta que en sesión anterior de la Comisión de 

Contratación ha preguntado sobre esta cuestión, habiéndole remitido el Presidente de dicha 

Comisión Sr. Rodríguez Alonso a esta Presidencia por lo que pregunta que es lo que se tiene 

pensado. Manifiesta el Sr. Presidente que se está trabajando en ello. Que se han mantenido 

contactos con ICOMOS, entidad con responsabilidad consultiva en España de UNESCO. Que 

está en proceso de redacción una evaluación de impacto patrimonial que será sometida a 

UNESCO y al Ministerio de Cultura (D.G. de Patrimonio). Que, otorgado, en su caso, el visto 

bueno, se haría un Proyecto acorde con dicha evaluación y que seguiría la tramitación 

correspondiente. Que, para intervenciones en este tipo de espacios, es un paso previo 

imprescindible. Que se tiene intención de celebrar otra reunión de trabajo en la que además de 

ICOMOS participaría el Ministerio; se intentará que sea en el mes de marzo. Plantea la Sra. 

Sánchez Sánchez si mientras se sigue este proceso se puede hacer un uso del jardín. Señala el Sr. 

Presidente que es una cuestión que se podría valorar. La Sra. García Gómez manifiesta (cuestión 

indicada en la sesión anterior), que en su día lo que se habló es de un proyecto y si se sabe qué es 

lo que se quiere hacer en dicho espacio. Manifiesta el Sr. Presidente que (como indicó en la sesión 



anterior) lo que en su día se presentó era un boceto. Que lo que se pretendería hacer es una zona 

ajardinada y museística, si bien siempre supeditado a la precitada evaluación de impacto 

patrimonial.            

 

La Sra. García Gómez manifiesta que en la documentación sobre presupuestos consta 

una partida para arreglar el Crucero de San Cebrián y plantea que se integre el original 

(ubicado en el Cementerio) en su contexto histórico. Manifiesta el Sr. Presidente que la partida 

presupuestaria no es para arreglar el original, sino que es para la creación de una réplica. Que el 

original es propiedad de la Diócesis y que, en todo caso, el traslado es inviable por existir un 

riesgo de desmoronamiento.   

 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 10:30 horas del día 

antes señalado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO.  
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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Carabias Acosta 

Molina Martínez 

Rodríguez López 

Macías Tello 

Coca Sánchez 

Collados Grande 

Santa María Trigo 

Fuentes Chaves 

Pérez de la Sota 

 

Servicios Técnicos Municipales: 

Blanco Hernández 

Domínguez de Prado 

Ramos Pereira 

González Sastre 

 

Secretario: 

Alonso Uceda 

 

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 21 de Febrero de 

2.024, se reúnen de forma presencial y telemática en el Salón de Plenos de la 

Corporación Municipal, en Sesión Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as 

componentes de la Comisión Municipal de Policía que al margen se indican, para tratar 

los siguientes asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba. 

2.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de solicitud de licencia ambiental: El de J.I.S., realizando 

solicitud de licencia ambiental de establecimiento destinado a centro de entrenamiento, 

sito en Av. Portugal, 153 (Fecha de inicio 14-09-2023). IBIFIT TRAINING CENTER. 

42/23 LAMB; y el de DIPUTACION DE SALAMANCA, realizando solicitud de licencia 

ambiental para establecimiento destinado a centro docente-administrativo, sito en Av. 



2 

 

 

Dolores Cebrian S/N (Fecha de inicio 12-07-2023). CENTRO DE TRANSFERENCIA DE 

CONOCIMIENTO. 27/23 LAMB. 

3.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación ambiental, de actividad con obras, de inicio 

de actividad/apertura: El de XOBORG TECHONOLOGIES, S.L., realizando comunicación 

de apertura de establecimiento destinado a programación informática, sito en Ps. 

Canalejas, 57-61, 1º Oficina 7 (Fecha de inicio 28-08-2023). XOBORG. 135/23 APER; y 

el de ERASMUS BRUIN CAFÉ, S.L., realizando comunicación de apertura de 

establecimiento destinado a pequeño comercio de productos típicos , sito en Cl. 

Meléndez, 24 (Fecha de inicio 18-08-2021). THE JAMON STORE. 111/21 APER.  

4.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente por unanimidad 

el/los siguiente/s expediente/s de comunicación ambiental, de actividad con obras, de 

inicio de actividad/apertura: El de C.R.M.M., realizando comunicación de apertura de 

establecimiento destinado a peluquería, sito en Av. Portugal, 33-37 (Fecha de inicio 20-

03-2023). PELUQUERIA ESTETICA COLORES. 63/23 APER. 

5.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de CERLANVER, 

S.L., realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría 

C (bar sin música), sito en Ps. Estación 127 (Fecha de inicio 09-11-2023). CERVECERIA 

LANGSTRUM. 321/23 CTIT; el de R.C.V., realizando comunicación de cambio de 

titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Cl. Pintores, 23-

27 (Fecha de inicio 26-12-2023). BAR LOS TRES JINETES DE VIDAL. 273/23 CTIT; el 

de TERVICE HOSTELERIA, S.L., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Av. Portugal. 105 (Fecha de 

inicio 02-01-2024). ROBI`S RESTOBAR. 2/24 CTIT; el de A.A.D.P.O., realizando 

comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin 

música), sito en Cl Guerrilleros, 10 (Fecha de inicio 08-05-2023). BAR ENEBRO. 104/23 

CTIT; el de M.D.P.D., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento destinado a guardería, sito en Cl. Fray Luis de Granada,26 (Fecha de 

inicio 24-08-2023). ACADEMIA AC. 171/2023 CTIT; el de S.S., realizando comunicación 

de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C-D (bar-restaurante sin 

música), sito en Cl. Bernardo Martin Pérez, 13 (Fecha de inicio 20-12-2023). BAR AN 

DA. 269/23 CTIT; y el de J.A.S.J., realizando comunicación de cambio de titularidad de 
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establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Cl. Carpinteros, 6 (Fecha de 

inicio 15-12-2023). BAR BOTIKA. 263/23 CTIT. 

6.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente por unanimidad 

el/los siguiente/s expediente/s de instalación de publicidad exterior: El de AJM GLOBAL 

BUSINESS SPAIN, S.L., solicitando licencia para la instalación de publicidad exterior, 

sita en Pz. Libertad, 13 (Fecha de inicio 03-10-2022). LA MANTEQUERIA. 34/22 ANUN. 

7.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de instalación de publicidad exterior: El de MAFRE ESPAÑA, 

COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., solicitando licencia para la instalación 

de publicidad exterior, sita en Cl. García de Quiñones, 19 (Fecha de inicio 21-06-2023). 

34/23 ANUN; el de M.C.B.S., solicitando licencia para instalación de publicidad exterior, 

sito en Cl. Vitigudino, 43 (Fecha de inicio 04-05-2023). CLINICA PODOLOGICA 

CAROLINA BERMEJO. 25/23 ANUN; y el de ELECTRONICOS RADISA, S.L., solicitando 

licencia para instalación de publicidad exterior, sito en Ps. Doctor Torres Villarroel, 1 

(Fecha de inicio 28-04-2023). SALON DE JUEGO TOCA. 22/23 ANUN. 

8.- Informaciones varias. 

Se informa a la Comisión sobre los siguientes temas: 

A.- Con relación a los autobuses urbanos, por parte del Sr. Concejal Delegado se 

expone que la pasada semana se alcanzó la cifra de 287.088 viajeros, lo que supone 

un aumento del 9,3 por ciento con relación a la semana precedente, subida 

determinada en gran parte por la afección que tuvieron en el servicio las 

movilizaciones de tractores de la pasada semana. 

B.- Con relación a las actuaciones de la Policía Local, por parte del Sr. Mayor de la 

Policía Local se informa que la actividad se ha desarrollado sin incidencias reseñables.  

C.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se informa que los datos 

semanales indican una variación al alza del 11 por ciento sobre los niveles de tráfico de 

la semana anterior, principalmente por la ya reseñada influencia de las movilizaciones 

de agricultores. 

D.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Bomberos se informa que la actividad se 

ha desarrollado sin incidencias reseñables.  

9.- Ruegos y preguntas. 

9.1.- Por parte del Grupo Vox se pregunta si se ha desarrollado un despliegue 

mayor de lo habitual de la Policía Local en la ciudad en las últimas fechas y si guarda 

relación con las agresiones y heridos del pasado sábado, tal como informaban los 
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medios de comunicación locales. Se pregunta si hay dos o tres patrullas de la Policía 

Local de forma más o menos permanente en la Plaza Mayor y si alguna de ellas tiene 

asignada específicamente la vigilancia de la estatua recientemente instalada. Por parte 

del Sr. Mayor Jefe de la Policía Local se informa que se ha dispuesto la presencia de 

una patrulla de Policía Local de forma permanente en la Plaza Mayor e inmediaciones, 

pudiendo coincidir los relevos en algún momento e interpretarse por ello que existe 

una mayor presencia policial. También los jueves, viernes y sábados hay una patrulla 

fija en las zonas de ocio, principalmente Plaza de San Justo en alternancia con Calle 

Bordadores. Con relación al tema de las agresiones, dos de las cinco peleas a las que 

se hace referencia no fueron tales cuando se llegó al lugar. Por parte del Grupo Vox se 

pregunta si la patrulla permanente de la Plaza Mayor se debe a la presencia de la 

estatua y si existe a tenor de los heridos de las peleas una mayor sensación de 

violencia en la calle. Por parte del Sr. Mayor Jefe de la Policía Local se informa que la 

patrulla referida se encuentra de forma permanente en la Plaza Mayor durante los tres 

turnos. No existe sensación de una mayor violencia en general en el ocio nocturno. Las 

intervenciones a las que se ha hecho referencia no reflejaron en ningún caso lesiones 

graves. Se trata en la mayoría de los casos de enzarzamientos y empujones entre 

grupos de jóvenes, sólo uno de los cuales requirió traslado a un centro hospitalario, 

mientras que el resto fueron atendidos en el propio lugar de los hechos. 

9.2.- Por parte del Grupo Socialista se plantea la posibilidad de instalar un paso de 

peatones en la zona de Pizarrales, entre el colegio concertado y el muro del jardín. Por 

parte del Sr. Presidente se informa que se harán las comprobaciones oportunas 

respecto a dicha posibilidad. 

9.3.- Por parte del Grupo Socialista se solicita la instalación de una marquesina en 

la Calle Jesús Arambarri. Se informa por parte de los vecinos de que el supermercado 

allí situado utiliza los contenedores de residuos. Por parte del Sr. Presidente se toma 

nota. 

9.4.- Por parte del Grupo Socialista se traslada la queja de la Línea 4 sobre 

incumplimientos de horarios y frecuencias. 

9.5.- Por parte del Grupo Socialista se solicita que los recorridos del autobús 

urbano los domingos se inicien un poco antes.  

9.6.- Por parte del Grupo Socialista se plantea que en la página web de la Junta de 

Castilla y León aparecen decenas de pisos como apartamentos turísticos situados en 

plantas superiores a la primera, solicitando que conste en Acta y que se revise dicha 
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situación, porque están funcionando habitualmente. Por parte del Sr. Presidente se 

toma nota. 

9.7.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta el motivo por el que se encuentra 

vallada una parte de la acera de la Calle Alvaro Gil con la Avenida de Italia, lo que 

obliga en algunos casos a los peatones a transitar por la calzada. Por parte del Sr. 

Presidente se manifiesta que se comprobará. Por parte del Sr. Jefe del Servicio de 

Bomberos se informa que ha habido recientemente en esa zona una comprobación de 

humos y un saneamiento de fachada por parte de los bomberos, delimitando la zona 

de trabajo por motivos de seguridad. 

9.8.- Por parte del Grupo Socialista se plantea que se están realizando obras por 

parte de Aqualia en la confluencia de Avenida de Portugal, Avenida de Italia y 

Carretera de Ledesma, que ha obligado a modificar los carriles de circulación. Se 

pregunta por el motivo de las obras y su posible duración. Por parte del Sr. Jefe del 

Servicio de Tráfico se informa que se trata de una avería de agua en los locales 

próximos. Se ha excavado en uno de los carriles y al existir tres en ese punto, se ha 

derivado la circulación a los otros dos. En estos casos a veces resulta difícil encontrar 

la fuga. Las obras empezaron ayer. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 08,55 horas 

del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 

 


